
A 
YO,aWlWi I. ~ ~ ~ C f c ; i ,Secretaria del Senado Académico 

del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, ~ ~ l l ~ ~ :  

ue el Senado Académico, en la reunión ordinaria 
celebrada el 17 de octubre de 2002, tuvo ante suQconsideración el informe del Comité de Asuntos 

Académicos sobre la solicitud de la Facultad de 
Administracidn de Empresas para que el internado de 
Empresas se consldere como carga académica 
completa para los estudiantes de dlcho internado 
(ADS0 4150) para efectos de su programa académico. 

uego de considerado el Informe presentado por el 
Comité de Asuntos Académicas, el CuerpoLcordó lo siguiente: 

. Aprobar la solicitud del Comité de Cuniculo de la 
Facultad de Administración de Empresas a los efectos 
de que ADSO 4150 se considere carga completa, en 
cuanto ai propma académico de los estudiantes se 
refiere. . Este acuerdo tendrá vigencia a partir del segundo 
semestre del actual Aiío Académico 20022003, de 
manera que los estudiantes que se matriculen en estos 
cursos de práctica sean acreedores a los derechos 
consignados para estudiantes con carga académica 
completa, incluyendo lamatricula de honor. 
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I 
n 	 Enviar copia de esta cemfícación a la Facultad, ai 

Departamento y a los estudiantes concemidos, así 
como ai Registrador y a otras unidades responsables de 
certificar el progreso satisfactorio de los estudiantes. 

y PflQfl QUe fl&f C;ON&Te, expido la presente Certificación 
bajo el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a 
los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil dos. 

cumLud.*. 
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 

rema 


Certifico Correcto: 


Rectora 




UNIVERSIDADDE PUERTO RI 
RECINTO DE RlO PIEDRAS 

En su reunión ordinaria celebrada el 1 de octubre de 2002, el Comité de 

Asuntos Académicos discutió la solicitud del Comité de Currículo de la Facultad 

de Administración de Empresas para que el Internado en Administración de 

Empresas se considere como carga académica completa para los estudiantes de 

dicho internado (ADSO 41501, para los efectos de programa académico. El 

Comité de Asuntos Académicos acordó recomendar al Senado que: 

J 

J 

J 

ngc 

Se apruebe la solicitud del Comité de Currículo de la 
Facultad de Administración de Empresas a los efectos 
de que ADSO 4 150 se considere carga completa, en 
cuanto a programa académico de los estudiantes se 
refiere. 

Este acuerdo tiene vigencia a partir del segundo 
semestre del actual Año Académico 2002-2003, de 
manera que los estudiantes que se matriculen en 
estos cursos de práctica sean acreedores a los 
derechos consignados para estudiantes con carga 
académica completa, incluyendo la matrícula de 
honor. 

Se le haga llegar copia de la certificación que se 
apruebe, a la Facultad, al Departamento y a los 
estudiantes concernidos, así como al Registrador y 
otras unidades responsables de certificar el progreso 
satisfactoriode los estudiantes. 

1 de octubre de 2002 
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Oficina del Decano 

24 de iiiavo de 2002 

Dra. Diaiia Rivera Viera 

Presidenta 

Coniite de Asuntos Academicos 

Senado Arademico 

1 Iiiiversidad de Puerto Rico 

Recinto de Ri« Piedras 


Estimada doctora Rivera: 

El Coinite de Currículo de la Facultad de Admiiiistraci<in de Eiiipresa analizó i«s 
docuiiientos que nos sometiera e l  Departamento de Adniinistración de Cisterna de Oficina 
iiiediante l o s  cuales solicitan que el curso ADSO 4150, Internado en Adiiiinistración de 
Oficinas, se considere coin» carga acadhica regular para los estudiantes. Adeiiias, nos 
soiiietieron evidencia de que otros cursos relacionados con practicas e internados autorizados 
e n  el Recinto, coiiiparaii, en igualdad de condiciones, con 10s requisitos de limas y 
equivalencia d e  crditos que ellos solicitaii para su curso. 

Exaiiiiiiaiiios l o s  documentos v cartas soiiietidas y el Coiiiite de Currículo de Facultad 
aprueba que se haga esta enriiienda. Solicitaiiios que ustedes analicen y sometan al Cenado 
Acadeiiiico para su aprohacibn este ajuste. 

N o  ohstante, de no  ser este el proceso, le solicitaiiios que nos oriente. Deseamos que se 
pueda someter ante el Cenado Acaderiiico i« niás pronto posihle, aunque entendemos que es 
algo tarde para la reunión que tendran ustedes el 28 de niayo de 2002. 

Cordialiiiente, 

luan Carlos Alicea 
Decano Asociado 

nir 

Teléfono: 764-0000, Exts. 3903, 3906. 3093 
Patrono con igualdad de Oponunidad en el Empleo MMNII 



UNNERSIDADDE PUERTO REO 
Recinto de Río Piedras , . : . , I,.

Facultad de Administracián de Empresas ~. . .  
Deparramento de Administración de Sistemas de Oficina 

i:,, # ' ? . IPO BOX 23331 . ; i , ! :  3 9  i i ' .  

San luan PR00931-3331 
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Teléfono: 764-0000, ExtS. 3408. 3412. 4100 

21 de mayo de 2002 

Prof. Juan Carlos Alicea, Decano Asociado 

Facultad de Administración de Empresas 

Universidad de Puerto Rico 

Recinto de Río Piedras 


Estimado profesor Alicea: 


En carta del 16 de abril de 2002 dirigida al doctor Jorge Ayala solicitamos del Comité de 

Currículo de Facultad que se considerara el curso de Internado en Administración de Oficina 

(ADS0 4150) Nos indicó la profesora
como carga académica regular para el estudiante. 
Teresita Amador que debíamos enviar información sobre otros cursos similares en e l  Recinto. A 
continuación se presenta una tabla que desglosa estos datos. 

I Nivel elemental 
I 
I 20 horas 

I 
I 4 créditos, carga regular ITrabaio social I Internado en

I Trabajo Social I 28.5 horas I 6 créditos, carga regular 

El estudiante del Internado en Administración de Sistemas de Oficina trabaja 20 horas semanales 
y el curso equivale a 4 créditos. 

Esperamos este asunto se tramite l o  antes posible, de modo que e l  Senado Académico pueda 
discutir este asunto en su reunión del 28 de mayo de 2002. 

Gracias por su atención a este asunto. 

AteGamente, 

-
directora 

eis 



:* UNIVERSIDAD DE PUERTO RICO 
Recinto de Río Piedras 

Facultad de Administración de Emoresas 
. \,.;mqh Depart i lmmto de Administración de Sistemas de Ofici.;.; 

PO Box 2333 1 
san Juan PR 0093 1-3331 

Teléfono: 764-0000. Exts. 3408, 3412, 4100 

16 de abril de 2002 

Dr. Jorge Ajjala, Decano 

Facultad de Administración de Empresas 

Universidad de Puerto Rico 

Recinto de Río Piedras 


Estimado doctor Ayala: 

En reunión extraordinaria del Departamento del 8 de febrero de 2002, se aprobó por 
unanimidad que el curso de Internado en Administración de Oficinas (ADS0 4150, 
4 créditos) se considere como carga académica regular para los estudiantes. 

Esta decisión fue fundamentada en que este curso requiere de los estudiantes: (1) veinte 
horas mínimas de trabajo en una oficina, (2) planificación e implantación de un seminario 
profesional, (3) realizar un trabajo de investigación y (4) asistir a reuniones mensuales del 
grupo con la profesora del curso. 

Por todo el trabajo que conlleva el curso, muchos estudiantes deciden tomarlo solo o con 
algún otro curso. Esto les cambia su clasificación y no cualifican para recibir los 
servicios como estudiantes regulares. Entre los servicios afectados están: 

1 ,  Le reducen la beca, dependiendo del número de créditos 
2. No pueden hospedarse en la residencia de estudiantes 
3.  	 No pueden pertznecer a la Directiva de Asociaciones Estudiantiles ni al 

Consejo de Estudiantes 
4. No se pueden beneficiar de trabajo por Jornal 

Patrono con igualdad dc Oportunidades en el Empleo ,M/h!/V/i 
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Solicitamos del Comité de Cumci 
favorablemente. de modo que pueda 
discusión. Esperamos poder implantar 

Gracias por s u  atención a este asunto. 

Atentamente, 

anita Rodríguez, Ed. D. 
Directora 

eis 

Facultad que se considere esta solicitud 
eterse al Senado Académico para la debida 
cambio para el año académico 2002-2003. 


